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La Mesa, Cundinamarca, octubre 10 de 2023 
 

 
 
 
 
 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho, a la documental allegada por 
la parte ejecutada, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior, que confirmó el 
auto de fecha 7 de febrero de los corrientes, de conformidad con el artículo 329 del 
C. G. P. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias, una vez en firme y ejecutoriado el presente 

proveído, teniendo en cuenta que las diligencias fueron radicadas de manera digital 

y por tanto, no hay lugar a devolución de documento alguno. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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